
Expediente: 3491/23
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN C/ SANCHEZ MONICA PATRICIA DEL VALLE S/
SUMARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 07/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27304428061 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - SANCHEZ, MONICA PATRICIA DEL VALLE-DEMANDADO
30716271648510 - DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO DE LA I° NOMINACIÓN, -DEFENSOR OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 3491/23

*H108013101670*
H108013101670

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ SANCHEZ
MONICA PATRICIA DEL VALLE s/ SUMARIO. EXPTE N° 3491/23.-

San Miguel de Tucumán.- 1) Téngase por desistida de la medida cautelar de fecha 11/02/2026, en
consecuencia líbrese oficio al Banco Macro S. A a fin de que tome conocimiento del levantamiento
de embargo aquí dispuesto. 2) Atento a lo solicitado, líbrese oficio al BANCO BBVA FRANCÉS en
los términos del proveído de fecha 11/02/2026 a fin de hacer efectiva la medida de embargo allí
dispuesta. - MI - 3491/23  FDO. DRA. ANA MARÍA ANTUN DE NANNI - JUEZ

Actuación firmada en fecha 06/04/2026

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 10:16:03


